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Advertencia.—No se admitirán, para su inserci«5n, comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qne 
sean de pago, satistarán a ra
zón de UNA peseta por LIíHiA 
y los que sean de previo pa*e, 
se tasarán a razón de valnAe 
céntiioos por palalara, ‘cualquie
ra que sea el origen del adie
to. Loe interesados acreditaran 
antes de la publicad^ y por 
medio de la correspondiecSs 
carta de pago, haber satieSs- 
cho su importe en le Depoei- 
taría de fondos ‘ provinciales, 
sin cuyo requisito no se inasr- 
tarán.

Be euecrlbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
•obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
As ka capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes; Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de Su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Diputación Provincial
—o—

, CIRCULAR
1

La Excma. Comisión Gestora 
Provincial, en Sesión celebrada 
en el día de ayer, acordó expe
dir las Certificaciones de débitos 
contra los Ayuntamientos de es
ta provincia que no han ingresa
do en la Caja provincial las can
tidades correspondientes al Pri
mer Trimestre del afio actual 
por los distintos conceptos de 
suscripción anual y anuncios en 
el BOLETIN OFICIAL y están- 
cias en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia y Hos
pital, cuyo importe se les tiene 
reclamado con fecha 26 de mar 
zo último, y que se les requiera 
para que en el plazo de ocho 
días hagan efectivos sus descu 
biertos en la Diputación con la 
advertencia de que de no hacer
lo así, incurrirán en el apremio 
con el 5% de recargo y embargo 
del 2Ó‘’Zo de todos los ingresos 
que se realicen en sus Arcas cua 
lesquiera que sea el concepto y 
año a que correspondan.

Asimismo acordó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de 
notificación para el trámite de 
diligencias que con posterioridad 
han de llevarse a cabo en el ex
pediente, según establece el Es
tatuto de Recaudación vigente.

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo, se hace público por me 
dio de la presente Circular, para 
conocimiento de las Entidades 
deudoras, a los efectos consi
guientes.

Logroño, 23 de mayo de 1947.
El Presidente,

Agapito dtl Valle

Comisaría de Recursos de la : 
Zona Norte

—o—
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Nota Oficial sobre Colaborado- . 
res para la recogida de la co- ’ 
sécha de Legumbres de Con
sumo Humano

Como’consecuencia de lo esta- i 
blecido en el artículo 2 " de la ! 
Circular número 624 de la Comi- ' 
saría General de Abastecimien
tos y Transportes (<B. O. del Es 
tado> número 130), sobre regula- ( 
ción de la recogida de legumbres 
de consumo humano, esta Comi
saría de Recursos hace saber, 
que todas cuantas personas natu 
rales o jurídicas se crean con ap 
titud legal para ejercer el cargo 

' de colaborador de la O R A P A 
Provincial (Oficina Reguladora 

de Adquisición d e Productos 
Agrícolas), y deseen, pertenez
can o no actualmente a dicha 
ORAPA, actuar en la compra' y 
almacenamiento de la cosecha 
de legumbres seca.s de consumo 
humano, en la campaña 1947-48, 
de conformidad con las normas 
y directrices establecidas por la 
mencionada disposición superior 
deberán solicitarlo por escrito en 
las Oficinas de esta Inspección 
Provincial de Recursos (Genera
lísimo Franco, 2), en los formu
larios oficiales que en dicha Ofi
cina se les facilitará al efecto, y 
exigiendo resguardo acreditati
vo de haber presentado tal peti 
ción en tiempo y forma hábil, en 
el plazo que termina a la hora ‘ 
del cierre de aquellas Oficinas el r 
día 31 del corriente mes de ma 
yo de 1947, llamando la atención 
de los interesados, sobre el he 
cho de que en casos precisos en 
que la convenience del Servicio 
lo aconseje, puede quedar supe
ditado el carácter de almacena
miento distribuidor, .»1 de reco
lector.

Palencia, 14 de rhavo de 1947. 
El Comisario de Recursos,

í

Obras Públicas
—o—

Concurso de 'Destajo
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Hasta las trece horas del día ' 
30 del mes actual se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
Entrada de esta Jefatura de 
Obras Públicas, a horas hábiles 
de oficina para optar al concurso 
de destajo para la ejecución de 
las obras de nueva construcción 
de la carretera local de Ribafre
cha .T ía de Garray a la Estación 
de Calahorra, trozo 5.’’, tramo 
comprendido desde ei origen del 
trozo, perfil 441, al perfil ^2, con 
una longitud de 1197,23 metros, 
ciiyas unidades de obra por Ad
ministración, son las siguientes: 
Artículo r.— Excavación. i

9Ü61‘O98 m.’* desmonte a de 
6‘10 pesetas. 55272‘70 pesetas. 

6002'731 m.^ de terraplén a 1 80 
pesetas, 10804'92; 66077'62 ptas 

Total del artículo 1.® 66077'62 
pesetas. ¡

Artículo 2®.— Obras de Fábrica.
Muro de sostenimiento. Tramo 

número 1. Entre los perfiles 450 
y 454, según presupuesto parcial 
724‘14 pesetas

Id. id.— Tramo número 2. En
tre los perfiles 456 y 479, según 
presupuesto parcial, 26204*82 pe- 
sotas :

Id. id.— Tramo número 3. En- ' 
tre los perfiles 486 y 496 según 
presupuesto parcial 24333*43; * 
51262*39 pesetas.

Caño en el perfil 468, según

presupuesto parcial. ' 666*3S
Id. Id 510 Id. Id. 730 98
Id. Id. 515 Id. Id. 1309*33
Id. Id. 556 Id Id. 643 28
Id Id 574 Id. Id. 1006*44
Id. Id. 583 Id. Id 939*09
Id. Id. 595 Id Id. 9é7*'44

Total 6262*94
Alcantarilla en el perfil 500

la. Id, 7914*68
Id. Id. 530 Id. Id. 6548'52
Id. Id. 539 Id. Id. 6475'24
Id. Id .536 Id Id. 6664' 15

Tot?l 27602'59
Total del articulo 2." ; 85127'92

Artículo 3^.- AJirmado. , i de febrero de 1932; Reglamento
1197‘23 metros lineales de fir- i

me completamente terminado, a * de enero de 1933, la Ley de Segu.
35'56 pesetas; 42573 50 pesetas 

Total del aitículo 3.® 42 573*50
Artículo 4"’.-^ Obras Accesorias.

700'00m ’ dt; extracción de des
prendimientos de los taludes a 
2‘45 pesetas,* 1715'00 pesetas.

120*00 metros lineales de en
cintado de arista a 3 pesetas; 
360*00 pesetas.

96*00 metros cuadrados de em
pedrado de cuneta a 12 pesetas; 
1152*00 pesetas.

Un poste kilométrico a 45 pe
setas; 45 00 pesetas.

12 postes hectométricos a 10 
pesetas; 120'00 pesetas, 3392'00.

Total del artículo 4.® 3392*00
Artículo 5.^’- Conservación y Acopios
47, metros cúbicos de piedra 

machacada al tamaño de la úni 
ca capa del firme a 18^00 pese
tas 846,00. 

•Total del Artículo 5.® 846,00.
RESUMEN 

Art.® 1.®-Explanación 66.077 62. 
Id. 2.®-Obras de fábrica 85.127*92.

42,573'50.)Id. 3 '’-Afirmado
Id. 4.°-Obras accesorias 3.392,00.
Id. 5.®’Conserv. y acopios 846,00.

198.017'04.Suma
Aumento del I0®/o de impre-

1 980*17.visto.s
Total del Presupuesto por Ad-

199:997'21.ministración
Estas obras deberán quedar 

terminadas antes del 31 de di
ciembre pióximo, siéndola fian- 
?a provisional de 4 000,00 ptas. '

El proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y modelo de 
proposición (igual al inserto al 
pié de este) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presen , 
tación, así como del depósito de 
la fianza provisional, cuyo res- , 
guardo se acompañará en sobre 
separado y abierto, estará de 
manifiesto en esta Jefatura de 
Obras Públicas, debiendo proce
derse a la apertura de los plie
gos presentados, en la misma, el 
día 31 del mes actual, a las Once ' 
de la mañan.'i.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de 4'50 ptas., o 
en papel común con póliza de 
igual precio, desechá dose des
de luego, la proposición que, al 
abrirla, no resultara con tal re- ' 
quísito cumplido.

La fianza provisional ha sido 
fijada de acuerdo con lo-dispues
to en el apartado 5. ® de la Ins
trucción para aplicar el Decreto 
de 16 de febrero de 1932, que re
gula el procedimiento de destajo 
en las obras que se ejecuten por 
Adininisti ación.

En la|proposición se hará cons
tar por el licitador, que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de marzo 
de 1929; R. O. del 26 del mismo 

I mes y año; Decreto de 16 de fe- 
1 brero de 1932; Instrucción de 27 
! de febrero de 1932; Reglamento 

ros Sociales de l.® de abril de 
' 1933; la de Subsidio Familiar de 
' 18 de julio de 1938; la de Subsi

dio de Vejez de 2 de febrero de 
1940; la de 18 de julio de 1940; 
sobre pago del jornal de los do- 

I mingos; la de 3 de abril de 1946; 
' sobre Reglamentación del Traba

jo en las Industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas, y las 
que con carácter general se ha
yan dictado o se dicten en lo su
cesivo sobre la materia, y tam
bién que los jornales y salarios 
que han de consignarse en los 
contratos de trabajo, no serán 
inferiores a* las remuneraciones 
mínimas señaladas para esta pro
vincia por los Organismos com
petentes, desechándose,, desde 
luego, la proposición que no ten
ga expresamente consignados 
estos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición, certificaçiôn 
acreditativa de hallarse al co
rriente en el pago de los Seguros 
Sociales, sin cuyo requisito, se
rá desechada la proposición.

Todos los gastos de este con
curso serán abonados por el ad
judicatario.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes; están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de . 1923, 
(Gaceta del 13).

Logroño, 20 de mayo de 1947.
¡ Firmado: José R. Carracido

MODELO DE PROPOSICION
Don ve

cino de pro
vincia de según cé
dula personal número en
terado del anuncio publicado en 

' el BOLETIN OFICIAL de esta 
Provincia, de fecha / del 
mes y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del concur
ro de destajo de las obras de

(provincia de Logroño), 
se compromete a tomar a su car 
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre 
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (en 
letra).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que se
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Página 2 BOLETIN OFICIAL 24 de Mayo de 1947 •

percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordiná 
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada oficio y cátegoría, no serán 
inferiores a las mínimas estable
cidas por las Autoridades com
petentes. o las que posteriormen 
te se dictan, y también se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de marzo de 
1932; R. O. de 26 del mismo mes 
y año; Decreto de 16 de febrero 
de 1932; Instrucción del 27 de fe
brero de 1932: Reglamento de 
Accidentes del Trabajo de 31 de 
ent-ro de 1933; la de Subsidio Fa- a) Relación de los hijos : que 
miliar de 18 de Julio de 1938; la ; viven del solicitante, indicando 
de Subsidio de Véjez ,dé 2 de Fe- : quienes de éstos viven bajo la
.brero de 1940, la de 18 de Ju- 
'lio de 1940, sobre pago d e 1 
jornal de los domingos; la de 3 
de.abril de I94o. sobre Regla
mentación del Trabajo en las In 
dustrias de la Construcción y 
Obras Públicas, y las que con ca 
jácter general \se hayan dictado ' 
o se dicten qp lo sucesivo* sobre 
la materia.

Asimismo, -se compromete a 
presentar al Sr Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta Provin
cia de Logroño, antes del co
mienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el ar 
tículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de agosto de 1923.

(Fecha y firma)

Delegación Provincial de 
Trabajo

RECTIFICACION
Habiéndose observado error 

al publicar las Tarifas de Retri 
bución por Unidad de Obra para 
la fabricación de' 'Alpargatas a 
domicilio, en 'el (BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia) del día 17 
de mayo corriente, donde dice 
«Costureros Clase Encapadas, 
Medidas 29.9,90», que debe decir 
Medidas 29 8‘90.

Lo qué se hace público para 
general conocimiento.

'Logroño 2ü de mayo' de 1947. 
El Delegado de Trabajo,

Ministerio de Agri
cultura

Instituto Nacional de Colonización
717 

Anunciando concurso par.íad
judicar diez premios^ de' 50 000 
pesetas a familias numerosas 
campesinas. . »

De ífcuerdo con el Decreto de 
9 de agosto de 1946 «Boletín 
Oficial del Estado de 5 de s *p- 
Fembre».

Esta Dirección General de Co
lonización convoca entre lo.s 
agricultores de todo el territorio 
nacional un concurso para diez 
premios o subvenciones, de éín- 

,cuenta mil pesetas cada uno, ai 
que podrán optar los padres de 
familias campesinas numerosas, 
que tenga,en la actualidad 15 o 
más hijos, de lós cuales diez, 
por lo menos, vivan bajo su po
testad. Cuando en defecto de los 
padres exista persona encargada 
de su custodia, se otorgará el 
beneficio alcanzando exclusiva
mente a los hijos, y teniendo 
aquélla personalidad únicamente 
para solicitarlo en nombre y a 
favor de sus representados.

Aquellas^personas que solici
ten tomar parte en el concurso 
deberán presentar los siguientes 
documentos:
'' 1°.—Certificado o ¡certificados 
de matrimonio, caso de que el 
solicitante hubieia contraído una 
o más nupcias.

2®.—Certificado d e nacimien
to de cada uno de los hijos.

3'’.—Certificado de anteceden
tes penales.

4°.—Certificado d e l Alcalde 
de la localidad en el que çonsten 
entre otros los s guientes extre
mos ,

potestad del padre o del repre
sentante, ei) caso de ausencia del 
primero. ,

b) Indicación expresa de que 
no es propietario finca o fin
cas rústicas y, sin embargo, está 
dentro de la condición de labra
dor.

c)’ Declaración del ganado de 
todas clases qiíe oosee y ’Super
ficie de terreno que lleva en ren
ta.

d) Conducta del interesado.
5°.—Certificad ) extendido per 

el Sr. Cura Párroco de la locali-, 
dad.

6’’.--Cuanto.s antecedente.s y 
circunstancias personales esti 
menlos. interesados puedan ser 
méritos en su favor para la fina
lidad del concurso.

Las instancias, con la docu
mentación que se acompañe de
berán tener entrada en el Régi*? 
tro General del Instituto (.Aveni
da del Generalísimo, 31 Madrid) 
dentro del plazo de un mes, a 
contar del día de la publicación 
de este concurso en el <Boletín 
Oficial del Estado». • - ~

■ El 'CdñSéjó' NséionTït 
nización a la vista de las instan
cias presentadijs, prooondrá al 
Exerno. Sr. Ministro de xAgricul- 
tura aquellos solicitan es que, a 
su juicio, sean merecedores a los 
premio.s objeto de este concurso. :

Madrid 25 de ab il de 1947. i 
El Director General

>- Mon ter o

Adrrílhistración de 
justicia

— O--

. 731 .
D. Juan de M-dariaga y Ber 

naldq de Quiros, Magistrado, 
juez de 1“ Instancia del número 
dos de ios de esta Villa.

Por el presente edicto se hace 
saber : Que en este Juzgadq se si
guen diligencias de pri cedirnien- 
to judicial sumario del artículo 
131 de la Lca Hipot ría. oromo 
vidas por el Procurador D. Ger
mán Pérez Salazar en n unbre de 
D. Juan y D. Florencio Zirendo- 
na Larrin.'iga, contra Don Julio 
xiel Val Angulo, en cuyas actua
ciones se sacan a tercera y pú
blica subast'.i, por término de 
veinte días y sin sujección a tipo 
los siguientes bienes ídectos al 
procedimiento y especialmente 
hipoteca .los; 

1?— Una heredad en Monjón
Alto, llamado también Manzane de Nicolás Montoya y los de 

; Ricardo Tejada, en el título Ricarra de trece áreas di z centiáreas 
que linda por el Norte con Feli
pe Rodríguez: el título dice sen
da; Sur Longi nos Grisalena,' an 
tes herederos de Remigio Gar
cía Abienzo; Este senda que el 
título dice Evaristo del Val; y 
Oeste, Victoriano García antes, 
hov herederos de Filomeno Ga
llo'.

2 .*—Otra en Camino Ancho de 
quince áreas sesenta v dos cen
tiáreas, que linda<por Norte con 
herederós de José del Río;. Sur 
María García Abienzo, antes 
Evaristo; Este camino; y Oeste 
herederos de María Ortún.

3 .’‘—Otra en Rueda, de 6 áreas 
cincuenta y cinco centiáreas que 
linda por Ño.rte y Oeste herede
ros de Ramón Salazar, Este po
sada; y Sur Evaristo Arnáez,. an- 
tes/Gervasio Herrár.

4 .’‘—Otra en Repínate de quin
ce áreas setenta y dos centiáreas 
que linda’por Norte con Buena
ventura Castrillo, antes Simeón 
Rubio; Sur y Este Herederos de 
Ciriaco'Gómez; y Oeste Valla
dar. '

5 .*—Otra en Palarbina, juris- 
dicción'de Sah)z irra, de fanega 
y media, igual a treinta y un 
áreas cuarenta y cuatro centiá
reas que linda por Norte con he 
rederos de Segundo Salazar, an
tes Perdo; Sur Félix González, 
antes Ciríaco Urbina; Este Valla 
dar; y Oeste arroyo.

6 .®.—Otra en La Cerraja, de 20 
áreas noventa v ^ei.s centiáreas 
que linda por Norte con carrete
ra; Sur Dionisio Visa, antes here 
deros «te Ortiz de Solorzano; Es 
te Matías San Millán y Longinos 
Grisaleña, antes Vicecte Marín; 
y Oeste herederos de Filomeno 
Gallo, antes Matías González.

7 .^—Otra en Taramuza de tre
ce áreas veinte centiáreas que . 
linda por Norte con Valladar; 
Sur Francisco Rodríguez; Este 
Pablo Sálazar v Oeste Pío Visa. J 

8 .^—Otra en Mojón xAlto de': 
cinco áreas veinticuatro centiá- j 
reas; que linda .poY Norte con he i 
rederos de Manuel Angulo;,Sur 
senda; Este Jiugenio GouzáÍesz; 
y Oeste Mojoncr;i .^e Cihuri.

Ófra en Relú'céá, dé^vein- 
tisiete áreas; Ha nada Las Bragas 
que'linda por Norte con Pedrq 
Martín, antes Manuel García.Sur 
camino’; Este y Oeste Isabel Gar 
cía, antes herederos de Rafael 
Ortiz y por <1 Este y por el Oes
te Ramona García.

V10 —Otra en Las Nigueras, de 
diecinueve áreas dieciséis cen
tiáreas que linda por Norte sen
da; en el título Pedro Zaitegui; 
Sur y Este valladar,’ en el título 
Venancio Conde y Valladar y 
Oeste herederos de Constantino 
Cercano, en el título senda.

11,—Otra en Rade Medio co
nocida por Almendros de Abajo 
de dieciseis áreas y seis centi
áreas, que linda por Norte con 
herederos de Rufino Serralde, 
Sur herederas de Francisco Gon 
zález Urria; Este Fidela Varona; 
antes -Carlos, y Oeste Juan Ba- 
.rrón.

P.—Otra en Viñas de Rioja 
de seis areas once centiáreas, 
que linda por Norte con herede
ros de Rufino Serralde,’ Sur Fé> 
lix'del Val; E>te José , Cantabra- 
na y Oeste cereal y arroyo,

13,—Otra en Repínate de se 
senta y ocho áreas sesenta- cen
tiáreas que linda por Norte con 
Matías Igay; Sur herederos de 
Mateo Jorge; Este y Oeste valla
dar.

14—Otra en Tironcillo, divi
dida por el camino, de veinte 
áreas noventa y seis centiáreas, 
que linda por Norte con Rerede-

do Tejada,’ Sur Icfe de Narciso Jun 
quera; Este camino; y Oeste ho 

; rederos de Julián Montoya antes 
Manuel Angulo Ballesteros.

15 .—Otra en Zarzuleta de t^ein 
ta y un área.s cuarenta y cuatro 
centiáreas que linda por Norte y 

i Sur María García Abienzo; Este 
valladar y senda; Oeste herede

ros*de Manuel Sáenz de’Zaite- 
sy’-^16.—Otra én Guisalza, llamada 
<ElíPicán> de dos'Janegas o cua
renta y un^-áreas noventa y dos 
centiáreas¡que linda por Norte y 
Oeste con* camino; Sur v Este 
arroyos. ,

P.—Otra en Matabueyes de 2 
fanegas o 41 áreas noventa y dos 
centiáreas que linda por Norte 
con herederos de Santiago An
gule; Sür camino; Este arroyo; y 
Óeste con herederos de Enrique 
Salazar.

18 .—Otra en el carrillo de Acá 
churi de-cuatrq fanegas, cuatro 
celemines y tres cuartillos, o 
sean ochenta y siete áreas siete 
centiáreas, que linda por Norte 
con herederos de Carlos Verona; 
Sur camino; Este arroyo, en 'el 
título arroyo y Pedro Angulo; 
Oeste cuestas.

19 .—Mitad indivisa con la otra 
mitad para su hermano Jaime, 
de otra en el término del Peral 
que mide una hectárea, catorce 
área.s oche da y cinco centiáreas 
y. linda por norte Angel López 
y herederos de Segundo Salazar; 
Sur senda y José Malaina; Este- 
el mismo y una senda; Oeste 
otra senda.
'20,—Otra en Releñca, en la 

parte del Cuadro grande que lin
da por el Norte con carretera; 
Sur Qaniel Sáenz de Zaitegui; 
Este el lote de Jaime del Val; y 
Oestj camino. Mide una hectá
rea ses'enta y siete áreas y trein
ta c ntiáreas.

21 .—Una heredad en Acachuri 
conocida con el nombre de <Ben-

í dido de la Mata>, que fué Viña 
' de cuatro obreros y mide veinti

dós áreas y cinco centiáreas, y 
linda por Norte con el mismo lo
te, antes Basili¿i Ismendía; Sur. 
camino que el título dice José 
Delgado; Este, Daniel /Arce, an
tes herederos oe Blas Zaitegui; y 
Oeste, herederos de ,F/ancisco 
Junquera antes D? Aureli Ruiz.

Dicha subasta tepdrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do el día veintisiete de junio pró 
ximo a las once' hofas y se pre 
viene a los lic^itadores: Que para 
tomar parte en la subasta debe
rán cjnsignar prexiamente en la 
Caja de Depó-itoo en la mesa 
del Juzgado el’ diez por ciento 
efectivo del tipo de la segunda 
subasta, o sea de la suma de cua
renta y tres mil trescientas cin
cuenta pesetas; que no se admi
tirán posturas sin cumplir dicho 
requisito; que los autos y la cer
tificación del Kigistro a que se 
refiere la regla del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría' 
del Juzgado, qüe se* ei tendará 
que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámerves anteriores 
y los preferentes si los hubiere al 
crédito del actor, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que 
él rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
dé los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rema
te.

Dado en Bilbao, a 20 de mayo 
de 1947.

El Secretario,

ADVERTENCIA
I Conforme con lo eí?táblecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por mán
dalo judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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